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# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

73/2019 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   08/diciembre/2020 
Agréguese al expediente, para que obre como 
corresponda, el escrito y anexo en copia simple 
dirigido al expediente en que se actúa, sin firmas 
autógrafas de las personas precisadas en el 
presente acuerdo, bajo la figura de “amicus 
curiae”. 
Glósese al expediente para que surta efectos 
legales la impresión de la evidencia criptográfica 
de este proveído y subsecuentes, en términos del 
Considerando Segundo, artículo 9 del Acuerdo 
General número 8/2020, de veintiuno de mayo de 
dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, por el que se regula la 
integración de los expedientes impreso y 
electrónico en controversias constitucionales y en 
acciones de inconstitucionalidad, así como el uso 
del sistema electrónico de este Alto Tribunal para 
la promoción, trámite, consulta, resolución y 
notificaciones por vía electrónica en los 
expedientes respectivos, y del Punto Quinto del 
Acuerdo General número 14/2020, de veintiocho 
de julio de dos mil veinte, del Pleno de este 
Máximo Tribunal, por el que se reanudan los 
plazos procesales suspendidos desde el dieciocho 
de marzo de dos mil veinte. 

2 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

113/2020 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   11/diciembre/2020 
Conforme al Considerando Tercero y Cuarto, los 
Puntos Primero, Segundo, Tercero y Cuarto, del 
Acuerdo General 14/2020, de veintiocho de julio de 
dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, por el que se reanudan los 
plazos procesales suspendidos desde el dieciocho 
de marzo de dos mil veinte, así como en el 
instrumento normativo aprobado por el Pleno de 
este Alto Tribunal el veintiséis de octubre de dos 
mil veinte, por el cual se prorroga del uno de 
noviembre del presente año al seis de enero de 
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dos mil veintiuno, la vigencia de los puntos del 
Tercero al Noveno del Acuerdo General 14/2020 
antes precisado, se provee: 
Agréguese al expediente físico y electrónico, para 
que surta efectos legales, el oficio de la Presidenta 
de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, personalidad que tiene reconocida en 
autos, a quien se le tiene formulando alegatos, 
señalando nuevo domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, designando 
autorizados y delegados, así como revocando los 
nombrados con anterioridad. 
Luego, atento a su solicitud, se ordena expedir, a 
su costa, las copias simples de las actuaciones 
que se generen en el trámite, previa constancia 
que por su recibo se agregue en autos. 
En cuanto a su petición de que se le autorice el 
uso de medios fotográficos para la reproducción de 
las constancias que obren en los autos del 
presente medio de control constitucional, hágase 
de su conocimiento que, considerando que lo 
anterior implica solicitar copias simples de todo lo 
actuado, a fin de garantizar la eficacia de los 
derechos fundamentales de defensa efectiva y de 
oposición a la publicidad de datos personales, así 
como de los bienes constitucionales que justifican 
la reserva de información, garantizados en los 
artículos 6, apartado A, fracción I, y 16, párrafo 
segundo, de la Constitución Federal y derivado de 
una interpretación armónica de aquellos derechos 
y bienes, se autoriza a la peticionaria para que 
haga uso de cualquier medio digital, fotográfico o 
cualquiera que resulte apto para reproducir el 
contenido de las actuaciones y constancias 
existentes en la presente acción de 
inconstitucionalidad, excepto las de carácter 
confidencial o reservado que no resulten 
necesarias para el ejercicio de una adecuada 
defensa. 
Se le apercibe que, en caso de incumplimiento del 
deber de secrecía o del mal uso que puedan dar a 



 
 
 
 
 

LISTA DE NOTIFICACIONES 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4° de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Ciudad de México, a 14 de diciembre de 2020. 
 

ACTUARIO 
 
 
 

 LIC. JUAN JOSÉ MORGAN LIZÁRRAGA 
 3 - 17 

la información que reproduzcan por la utilización 
de los medios fotográficos autorizados, se 
procederá de conformidad con lo establecido en 
las disposiciones aplicables de las leyes General 
de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, y Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, por lo que dicho deber se 
incorporará a la esfera jurídica tanto de la 
solicitante, como de la o las personas que en su 
nombre tengan acceso a la información contenida 
en este expediente y sus constancias afectas, a 
través de los medios fotográficos cuyo uso se 
autoriza, aun cuando hubieran sido aportadas al 
presente medio de control de constitucionalidad sin 
indicar su naturaleza confidencial o reservada. 
En el entendido de que para asistir a la oficina que 
ocupa esta Sección de Trámite, deberán tener en 
cuenta lo previsto en los artículos Noveno y 
Vigésimo del Acuerdo General de Administración 
número II/2020 del Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, de veintinueve de 
julio de dos mil veinte, por el que se establecen los 
Lineamientos de Seguridad Sanitaria en este Alto 
Tribunal durante la emergencia generada por el 
virus SARS-COV2 (COVID 19). 
Por otra parte, visto el estado procesal del 
expediente y toda vez que ha transcurrido el plazo 
legal de cinco días hábiles concedido a las partes 
para que formularan alegatos, se cierra la 
instrucción a efecto de elaborar el proyecto de 
resolución correspondiente.  
Por otro lado, dada la naturaleza de este asunto, 
se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente la impresión 
de la evidencia criptográfica de este proveído. 

3 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

127/2020 

PROMOVENTE: 
INSTITUTO NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y 

   11/diciembre/2020 
Conforme al Considerando Tercero y Cuarto, los 
Puntos Primero, Segundo, Tercero y Cuarto, del 
Acuerdo General 14/2020, de veintiocho de julio de 
dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de 
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PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES 

Justicia de la Nación, por el que se reanudan los 
plazos procesales suspendidos desde el dieciocho 
de marzo de dos mil veinte, así como en el 
instrumento normativo aprobado por el Pleno de 
este Alto Tribunal el veintiséis de octubre de dos 
mil veinte, por el cual se prorroga del uno de 
noviembre del presente año al seis de enero de 
dos mil veintiuno, la vigencia de los puntos del 
Tercero al Noveno del Acuerdo General 14/2020 
antes precisado, se provee: 
Agréguense al expediente físico y electrónico, para 
que surtan efectos legales, el escrito y anexos de 
quien se ostenta como Presidente de la Mesa 
Directiva del Congreso del Estado de Chiapas, por 
medio de los cuales pretende rendir el informe en 
la presente acción de inconstitucionalidad, en 
representación del Poder Legislativo de dicha 
entidad.  
Al respecto, de los anexos que exhibe se observa 
que no agrega el documento con el que acredita la 
personalidad con la que se ostenta, en 
consecuencia, se le requiere para que en el plazo 
de cinco días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que surta efectos la notificación de 
este proveído, remita en copia certificada el 
documento con el que acredite la personalidad con 
la que se ostenta, apercibido que, en caso de no 
hacerlo, se decidirá lo que conforme a derecho 
corresponda con los elementos que obren en el 
expediente respectivo. 
De igual forma, se le requiere nuevamente, para 
que al dar cumplimiento al anterior requerimiento, 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad, apercibido que, en caso de no 
hacerlo, las subsecuentes notificaciones se le 
practicarán por lista hasta en tanto atienda lo 
indicado. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 
Ahora bien, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este 



 
 
 
 
 

LISTA DE NOTIFICACIONES 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4° de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Ciudad de México, a 14 de diciembre de 2020. 
 

ACTUARIO 
 
 
 

 LIC. JUAN JOSÉ MORGAN LIZÁRRAGA 
 5 - 17 

proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente la impresión 
de la evidencia criptográfica de este proveído. 

4 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

146/2020 Y SUS 
ACUMULADAS 149/2020, 

151/2020, 162/202 

PROMOVENTES: 
PARTIDO DE BAJA 
CALIFORNIA, PARTIDO 
DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA, PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL Y 
PARTIDO 
REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL  

   08/diciembre/2020 
Vistas las copias certificadas de la versión 
electrónica de la sentencia de ocho de septiembre 
de dos mil veinte, dictada por el Pleno de este Alto 
Tribunal, en la que se sobresee las presentes 
acciones de inconstitucionalidad citadas al rubro; y 
se ordena su notificación por oficio a los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Baja California con las 
copias certificadas, así como al Instituto Electoral 
del Estado y a la Fiscalía General de la República, 
con la versión digitalizada de dichas copias, por la 
vía electrónica a través del MINTERSCJN, 
regulado en el Acuerdo General Plenario 12/2014, 
atento a lo dispuesto en el oficio del Secretario 
General de Acuerdos. 
Por la naturaleza e importancia de este asunto, se 
habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este auto. 

5 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

176/2020 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   11/diciembre/2020 
Conforme al Considerando Tercero y Cuarto, los 
Puntos Primero, Segundo, Tercero y Cuarto, del 
Acuerdo General 14/2020, de veintiocho de julio de 
dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, por el que se reanudan los 
plazos procesales suspendidos desde el dieciocho 
de marzo de dos mil veinte, así como en el 
instrumento normativo aprobado por el Pleno de 
este Alto Tribunal el veintiséis de octubre de dos 
mil veinte, por el cual se prorroga del uno de 
noviembre del presente año al seis de enero de 
dos mil veintiuno, la vigencia de los puntos del 
Tercero al Noveno del Acuerdo General 14/2020 
antes precisado, se provee: 
Agréguese al expediente físico y electrónico, para 
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que surta efectos legales, el oficio de la delegada 
de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, personalidad que tiene reconocida en 
autos, a quien se le tiene formulando alegatos en 
la presente acción de inconstitucionalidad.  
De igual forma, atento a su solicitud, se ordena 
expedir, a su costa, las copias simples de las 
documentales que indica, y que en su caso se 
generen en el trámite del presente asunto, 
autorizando para recogerlas a las personas 
indicadas. 
Por otra parte, visto el estado procesal del 
expediente y toda vez que ha transcurrido el plazo 
legal de cinco días hábiles concedido a las partes 
para que formularan alegatos, se cierra la 
instrucción a efecto de elaborar el proyecto de 
resolución correspondiente.  
Ahora bien, dada la naturaleza de este asunto, se 
habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente la impresión 
de la evidencia criptográfica de este proveído. 

6 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

189/2020 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   11/diciembre/2020 
Conforme al Considerando Tercero y Cuarto, los 
Puntos Primero, Segundo, Tercero y Cuarto, del 
Acuerdo General 14/2020, de veintiocho de julio de 
dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, por el que se reanudan los 
plazos procesales suspendidos desde el dieciocho 
de marzo de dos mil veinte, así como en el 
instrumento normativo aprobado por el Pleno de 
este Alto Tribunal el veintiséis de octubre de dos 
mil veinte, por el cual se prorroga del uno de 
noviembre del presente año al seis de enero de 
dos mil veintiuno, la vigencia de los puntos del 
Tercero al Noveno del Acuerdo General 14/2020 
antes precisado, se provee: 
Agréguense al expediente físico y electrónico, para 
que surtan efectos legales, el oficio y anexos, 
quienes se ostentan, respectivamente, como 
Directora General de Asuntos Jurídicos y Director 
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General de Constitucionalidad de la Fiscalía 
General de República, en atención a los mismos, 
se tiene por presentada con la personalidad que 
ostenta únicamente a la primera funcionaria, mas 
no así a la segunda persona que suscribe, en 
razón de que la normatividad invocada no lo 
faculta expresamente para representar al Fiscal 
General de la República. 
En esa tesitura, se tiene a la Fiscalía General de la 
República formulando su pedimento en relación 
con la presente acción de inconstitucionalidad, 
designando delegados, señalando domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad y 
exhibiendo las documentales que acompaña a su 
oficio. 
Asimismo, se tiene por realizada su manifestación 
expresa de recibir notificaciones vía electrónica, en 
consecuencia, con fundamento en el artículo 17, 
párrafo primero, del Acuerdo General 8/2020 de 
veintiuno de mayo de dos mil veinte, del Pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, las 
siguientes determinaciones jurisdiccionales se le 
notificarán por vía electrónica, hasta en tanto no 
revoque dicha solicitud; en relación a las personas 
que autoriza para consultar el expediente 
electrónico, se les tiene como autorizados para 
tales efectos, esto en virtud de las respectivas 
constancias de verificación de firma electrónica 
(FIREL) revisadas en la fecha en que se actúa, de 
las que se observa que la firma electrónica de 
dichas personas es vigente; documentales que se 
ordena agregar físicamente al expediente. 
En otro orden de ideas, agréguese al expediente 
físico y electrónico, para que surta efectos legales, 
el oficio de la Presidenta de la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos, personalidad que tiene 
reconocida en autos, a quien se tiene formulando 
alegatos, designando nuevos delegados, así como 
revocando tal carácter a las personas que indica 
en su oficio. 
Luego, atento a su solicitud, se ordena expedir, a 
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su costa, las copias simples del pedimento 
formulado por la Fiscalía General de la República, 
así como de las actuaciones que se generen en el 
trámite del presente asunto, previa constancia que 
por su recibo se agregue en autos, autorizando a 
las personas que indica para la recepción de las 
mismas. 
En cuanto a su petición de que se le autorice el 
uso de medios fotográficos a las personas 
indicadas, dígasele a la promovente que toda vez 
que mediante acuerdo de doce de agosto del año 
en curso ya le fue autorizada dicha petición, la 
misma se hace extensiva para todas las personas 
que actúen en su representación. 
En el entendido de que para asistir a la oficina que 
ocupa esta Sección de Trámite, deberán tener en 
cuenta lo previsto en los artículos Noveno y 
Vigésimo del Acuerdo General de Administración 
número II/2020 del Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, de veintinueve de 
julio de dos mil veinte, por el que se establecen los 
Lineamientos de Seguridad Sanitaria en este Alto 
Tribunal durante la emergencia generada por el 
virus SARS-COV2 (COVID 19). 
Por otra parte, visto el estado procesal del 
expediente y toda vez que ha transcurrido el plazo 
legal de cinco días hábiles concedido a las partes 
para que formularan alegatos, se cierra la 
instrucción a efecto de elaborar el proyecto de 
resolución correspondiente.  
Ahora bien, dada la naturaleza de este asunto, se 
habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este proveído. 

7 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

226/2019 

ACTOR: ESTADO DE 
YUCATÁN 

   11/diciembre/2020 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, los oficios de la Consejera Jurídica del 
Poder Ejecutivo de Campeche, cuya personalidad 
tiene reconocida en autos, mediante los cuales, en 
primer lugar, desahoga el requerimiento formulado 
por proveído de veinticinco de noviembre del 
presente año, al manifestar los datos fiscales para 
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la expedición de los comprobantes de pago de los 
gastos y honorarios del perito designado por este 
Alto Tribunal en materia Histórica e Historia. 
En consecuencia, dese vista al perito oficial en 
materia Histórica e Historia con copia del oficio 
(registro 2366-SEPJF) para los efectos antes 
precisados. 
Luego, se tiene a la promovente desahogando la 
vista ordenada mediante el citado acuerdo, al 
realizar las manifestaciones que a su derecho 
convienen respecto de la planilla de gastos y 
honorarios solicitados por la perito designada por 
este Máximo Tribunal, en materias Cartográfica; 
Cartografía y Geoposicionamiento; Geodésica y 
Cartográfica, e Inspección Judicial y Ocular. 
Dese vista a la perito oficial, con copia simple del 
oficio (registro 2367-SEPJF), para que dentro del 
plazo de tres días hábiles contados a partir del 
siguiente al en que surta efectos la notificación 
este proveído, realice las manifestaciones 
correspondientes a las pretensiones hechas valer 
por el Estado de Campeche, esto es, se pronuncie 
respecto a los montos líquidos que debe pagar por 
concepto de anticipo y remanente de honorarios y 
gastos, tomando en consideración que dicha 
entidad federativa ofreció la pericial en materia 
Cartográfica (registro 004965) y adicionó la prueba 
de inspección judicial ofrecida por Yucatán 
(registro 007181); apercibida de que, si no cumple 
con lo solicitado, se le impondrá una multa. 
Por otra parte, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, el oficio de la delegada del 
Estado de Quintana Roo, cuya personalidad tiene 
reconocida en autos, y se le tiene dando 
cumplimiento a los requerimientos formulados en 
proveído de veintiséis de octubre de este año, al 
exhibir los billetes de depósito con números N 
869108, N 869109, N 869110 y N 346705, 
expedidos por el Banco del Ahorro Nacional y 
Servicios Financieros, Sociedad Nacional de 
Crédito, que amparan las cantidades de 
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$16,750.00 (dieciséis mil setecientos cincuenta 
pesos 00/100 M.N.), $16,750.00 (dieciséis mil 
setecientos cincuenta pesos 00/100 M.N.), 
$47,963.00 (cuarenta y siete mil novecientos 
sesenta y tres pesos 00/100 M.N.) y $47,963.00 
(cuarenta y siete mil novecientos sesenta y tres 
pesos 00/100 M.N.), que corresponden, 
respectivamente, al cincuenta por ciento de 
anticipo y cincuenta por ciento de remanente, por 
concepto de pago de gastos y honorarios de los 
peritos designados por esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en materia Histórica e 
Historia y en materia de Lingüística Histórica. 
En consecuencia, dese vista a los mencionados 
peritos con copia del oficio (registro 018896) y 
dígaseles que se encuentran a su disposición el 
billete de depósito que corresponde al anticipo de 
sus gastos y honorarios, una vez que se recabe el 
endoso y la autorización correspondientes de la 
Dirección General de la Tesorería de este Alto 
Tribunal, previa expedición del comprobante de 
pago con los datos fiscales que al efecto 
proporciona en la promoción el Estado de 
Quintana Roo. 
Asimismo, dígaseles a los peritos oficiales que una 
vez que hayan rendido y ratificado el dictamen 
correspondiente, estará a su disposición el billete 
de depósito que corresponde al remanente de sus 
gastos y honorarios, después de haberse 
recabado el endoso y autorización respectivos de 
la citada Dirección General de la Tesorería de este 
Máximo Tribunal, previa expedición del 
comprobante de pago con los datos fiscales que 
proporciona el Estado de Campeche, en los 
términos señalados con antelación. 
En consecuencia, expídase copia certificada de los 
billetes de depósito exhibidos por el Estado de 
Quintana Roo para que obre en el expediente y 
con el original, recábese el endoso respectivo de la 
Dirección General de Tesorería de este Alto 
Tribunal. 
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Luego, atento a su solicitud, se ordena expedir, a 
su costa, las copias certificadas que indica, previa 
constancia que por su recibo se agregue en autos. 
En cuanto a su solicitud referente de que sean 
expedidos por parte de los peritos oficiales en 
materia de  Histórica e Historia y en materia de 
Lingüística Histórica los recibos de honorarios y, 
en el caso de los gastos, las facturas 
correspondientes a favor del Gobierno de Quintana 
Roo, todos con el debido desglose del I.V.A. y del 
I.S.R., según corresponda; se acordará en el 
momento procesal oportuno.  
Cabe señalar que para asistir a la oficina que 
ocupa esta Sección de Trámite, deberá tenerse en 
cuenta lo previsto en los artículos Noveno y 
Vigésimo del Acuerdo General de Administración 
número II/2020 del Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, de veintinueve de 
julio de dos mil veinte, por el que se establecen los 
Lineamientos de Seguridad Sanitaria en este Alto 
Tribunal durante la emergencia generada por el 
virus SARS-COV2 (COVID 19). 
En otro orden de ideas, agréguese también al 
expediente, para que surta efectos legales, el 
oficio OM/DGT/SGIFF/DIFA/SFV/1045/9/2020 del 
Director General de la Tesorería de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, mediante el cual 
remite los billetes de depósito números N 858713, 
N 858714, N 871046 y N 871047, exhibidos, 
respectivamente, por los Estados de Campeche y 
Yucatán, expedidos por el Banco del Ahorro 
Nacional y Servicios Financieros, Sociedad 
Nacional de Crédito, debidamente endosados y 
autorizados a favor del perito designado por este 
Máximo Tribunal en materia Histórica e Historia, 
para la realización del dictamen pericial 
encomendado. 
En relación con lo anterior, comuníquese al 
referido perito, que los billetes de depósito 
números N 858713 y N 871047, exhibidos por 
Campeche y Yucatán, respectivamente, por las 
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cantidades de $41,250.00 (cuarenta y un mil 
doscientos cincuenta pesos 00/100 M.N.) y 
$24,750.00 (veinticuatro mil setecientos cincuenta 
pesos 00/100 M.N.) que corresponden al pago del 
anticipo de sus gastos y honorarios, se encuentran 
a su disposición en la oficina que ocupa esta 
Sección de Trámite, previa expedición de los 
respectivos comprobantes de pago con los datos 
fiscales proporcionados por las citadas entidades 
federativas; en tanto que los identificados con los 
números N 858714 y N 871046, exhibidos por los 
Estados de Campeche y Yucatán, que amparan 
las cantidades de $41,250.00 (cuarenta y un mil 
doscientos cincuenta pesos 00/100 M.N.) y 
$24,750.00 (veinticuatro mil setecientos cincuenta 
pesos 00/100 M.N.) relativos al pago del 
remanente de sus gastos y honorarios, una vez 
que haya rendido y ratificado el dictamen 
respectivo, estarán a su disposición, previa 
expedición de los respectivos comprobantes de 
pago con los datos fiscales proporcionados por las 
citadas entidades federativas. 
Dada la naturaleza e importancia del presente 
asunto, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este 
proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 
(En cumplimiento a lo ordenado en autos, se notifica íntegro en 

los estrados de este Alto Tribunal el presente proveído al Perito 
oficial en materia de Lingüística Histórica) 

8 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

270/2019 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
BACÚM, SONORA 

   09/diciembre/2020 
Se tiene por desistida a la Síndica propietaria del 
Municipio de Bácum, Sonora y se sobresee la 
presente controversia constitucional. 
Se da por concluido en su totalidad el presente 
medio de control constitucional, por lo que en su 
oportunidad, archívese como asunto totalmente 
concluido. 
Remítase copia certificada del proveído de mérito 
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al Recurso de Queja 4/2019-CA así como al 
Incidente de Suspensión, derivados de la 
controversia constitucional 270/2019. 
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación de este acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este auto. 

9 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

332/2019 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
YAUTEPEC, MORELOS 

   08/diciembre/2020 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el escrito y los anexos del delegado del 
Poder Ejecutivo de Morelos, cuya personalidad 
tiene reconocida en autos, mediante los cuales 
desahoga el requerimiento formulado por proveído 
de veintiséis de noviembre de dos mil veinte. 
Dada la naturaleza del presente asunto, se 
habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

10 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

20/2020 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
PACHUCA DE SOTO, 
ESTADO DE HIDALGO  

   11/diciembre/2020 
Conforme al Considerando Tercero y Cuarto, los 
Puntos Primero, Segundo, Tercero y Cuarto, del 
Acuerdo General 14/2020, de veintiocho de julio de 
dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, por el que se reanudan los 
plazos procesales suspendidos desde el dieciocho 
de marzo de dos mil veinte, así como en el 
instrumento normativo aprobado por el Pleno de 
este Alto Tribunal el veintiséis de octubre de dos 
mil veinte, por el cual se prorroga del uno de 
noviembre de este año al seis de enero de dos mil 
veintiuno, la vigencia de los puntos del Tercero al 
Noveno del Acuerdo General 14/2020 antes 
precisado, se provee: 
Visto el oficio del Secretario General de Acuerdos 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por 
medio del cual solicita notificar a la brevedad la 
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sentencia dictada en el presente asunto a las 
partes, para lo cual remite dos copias certificadas 
de la referida resolución; consecuentemente, se 
ordena su notificación por oficio a las partes. 
En atención al referido oficio, notifíquese la 
referida resolución a los Poderes Legislativo y 
Ejecutivo del Estado de Hidalgo y a la Fiscalía 
General de la República por medio de 
MINTERSCJN. 
Dada la naturaleza de este asunto, se habilitan los 
días y horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación de este proveído.  
Finalmente, agréguese al expediente la impresión 
de la evidencia criptográfica de este proveído. 

11 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

201/2020 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 

   10/diciembre/2020 
Conforme al Considerando Tercero y Cuarto, los 
Puntos Primero, Segundo, Tercero y Cuarto, del 
Acuerdo General 14/2020, de veintiocho de julio de 
dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, por el que se reanudan los 
plazos procesales suspendidos desde el dieciocho 
de marzo de dos mil veinte, así como en el 
instrumento normativo aprobado por el Pleno de 
este Alto Tribunal el veintiséis de octubre de dos 
mil veinte, por el cual se prorroga del uno de 
noviembre del presente año al seis de enero de 
dos mil veintiuno, la vigencia de los puntos del 
Tercero al Noveno del Acuerdo General 14/2020 
antes precisado, se provee: 
Con el escrito y los anexos fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico relativo a la 
controversia constitucional que plantea quien se 
ostenta como Magistrado Presidente del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Morelos, contra 
los poderes Ejecutivo y Legislativo y el Secretario 
de Gobierno, todos del Estado de Morelos. 
Túrnese este expediente al Ministro que 
corresponde como instructor del procedimiento de 
conformidad con el registro que al efecto se lleva 
en la Subsecretaría General de Acuerdos de este 
Alto Tribunal. 
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Por otro lado, dada la naturaleza de este asunto, 
se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente la impresión 
de la evidencia criptográfica de este proveído. 

12 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

202/2020 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 

   10/diciembre/2020 
Con el escrito y los anexos fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico relativo a la 
controversia constitucional que hace valer quien se 
ostenta como Presidente del Tribunal Superior de 
Justicia y de la Junta de Administración, Vigilancia 
y Disciplina del Poder Judicial del Estado de 
Morelos, en contra de los Poderes Legislativo y 
Ejecutivo, así como del Secretario de Gobierno, 
todos de la citada entidad federativa. 
Túrnese este expediente al Ministro que 
corresponde, para que instruya el procedimiento 
correspondiente, de acuerdo con el registro que al 
efecto se lleva en la Subsecretaría General de 
Acuerdos de este Alto Tribunal. 
Por la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

13 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

203/2020 

ACTOR: INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 
 

   11/diciembre/2020 
Con el escrito y los anexos fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico relativo a la 
controversia constitucional que plantea quien se 
ostenta como Secretario Ejecutivo del Instituto 
Nacional Electoral, contra las cámaras de 
Diputados y de Senadores del Congreso de la 
Unión. 
Túrnese este expediente al Ministro que 
corresponde como instructor del procedimiento, de 
conformidad con el registro que al efecto se lleva 
en la Subsecretaría General de Acuerdos de este 
Alto Tribunal. 
Dada la naturaleza de este procedimiento 
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constitucional, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este 
proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

14 INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN DE LA 

CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

226/2019 

ACTOR: ESTADO DE 
YUCATÁN 

   11/diciembre/2020 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio y los anexos de la Consejera 
Jurídica del Poder Ejecutivo de Campeche, cuya 
personalidad tiene reconocida en autos, mediante 
los cuales realiza diversas manifestaciones. 
Con copia simple del auto de suspensión dictado 
en la presente controversia constitucional, 
requiérase a los Juzgados Primero y Sexto de 
Distrito en el Estado de Quintana Roo, ambos con 
residencia en Chetumal, para que dentro del plazo 
de tres días hábiles, contados a partir del siguiente 
al en que surta efectos la notificación del presente 
acuerdo, informen, respectivamente, a este Alto 
Tribunal, del estado procesal del expediente 
número 1097/2019 o de la existencia de otros 
juicios de amparo en donde el quejoso sea el 
señalado en la transcripción que antecede, así 
como, en su caso, de la última diligencia 
practicada. 
Dada la naturaleza e importancia del presente 
asunto, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este 
proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

15 RECURSO DE QUEJA 
4/2019-CA, DERIVADO DEL 

INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN DE LA 

CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

270/2019 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
BACÚM, SONORA 

   09/diciembre/2020 
Se desecha por improcedente el recurso de queja, 
por falta de legitimación activa de la recurrente. 
En el momento oportuno, archívese el expediente 
como asunto concluido. 
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo la 



 
 
 
 
 

LISTA DE NOTIFICACIONES 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4° de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Ciudad de México, a 14 de diciembre de 2020. 
 

ACTUARIO 
 
 
 

 LIC. JUAN JOSÉ MORGAN LIZÁRRAGA 
 17 - 17 

notificación de este acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este auto. 

 


